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Dentro de la causa signada con el No. 251-2024-TCE se ha dispuesto lo que a

conlinuación me permito transcribir:

Quito. DM., 26 de noviembre de 2024, a las 1 0h00.-

AUTO DE ADMISIÓN

CAUSA Nro. 251-2024-TCE

VISTOS.— Agréguese al expediente el escrito en diez (lO) Fojas, en el que se

observan dos (02) códigos QR dc firma electr6nica, que corresponden al señor César

Wi Ifrido Cárdenas Ramírez y su abogado Francisco José Baquerizo Ramircz, mismos

(lite no son susceptibles de validación, recibido en la Secretaría Relatora de este

Despacho el 05 de noviembrc de 2024 a las 17h53; y, en calidad de anexos,

veintiocho (28) fojas., asi como, cuatro (04) discos ópticos.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. E[ 31 de octubre de 2024 a las 9h23, se recibió en la dirección clectrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, un co’eo desde la dirección electrónica

denunciasrll(agmail.com, con el asunto ingreso Denuncia Leonardo Bennueta
con un archivo adj unto en formato PD F, que una vez descargado, corresponde a un

(0] ) escrito de veinte (20) páginas, flrmado electrónicamenle por el señor César

Wi 1 Frido Cárdenas Ramírez y su ahogado Francisco José Baqitcrizo Ramírez. Firmas

que, una vez verificadas, son válidas y, en calidad de anexos dos (02) archivos en

lormato PDF en ulla (01) página cada uno, mediante el cual presentó una denunc ia

por tina pies un La iii Fracción el cc toi-a 1 de con fo nl i dad con el n unIera 1 7 dci arti culo
2781 (le la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del

rL. 278.— Las ‘1 Fracciones el ectord lcs graves seráli sane ¡ imadas con miti as desde once sal arios
básicos ip’,i 1 cados hasta ‘tinte salarios bús ¡ cos u iii ficados desí ¡ tución y/o s uspens óii de derechos de
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Ecuador. Código de la Oeiimcracia, en contra def seftor Leonardo Renato Berrezucta

Carrión, candidato a a dignidad de asambleista provincial en las Elecciones

Presidenciales y Legislativas Anticipadas 2023 (Fs. 1-13 vta).

2. La Secretaria General de este Tribuna’ asignó a la causa el número 251 -2024-TCE:

y, en virlud del sorteo electrónico efectuado el 31 de octubre de 2024 a las 20h55:

según la razón sentada por el magíster Milton Andrés raiedcs Paredes, secretario

general dci Tribunal se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado.

juez del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 15—17).

3. El 05 de noviembre de 2024 a las 17h53, se recibió en la Secretaría Relatora de

este Despacho un escrito en diez (10) fojas, en el que se observan dos (02) códigos

QR de flrina electrónica, dci señor César Wiifiido Cárdenas Ramirez y del abogado

Francisco José l3aqueri-zo Ramírez. los cuales no son suscepi bies de validación y en

calidad (le anexos adjunta veintiocho (28) fojas y cuatro (04) discos ópticos (Fs. 19-

57 vta.).

De confórnudad con el numeral 3 deI aiiíciilo 70 del Código de la Democracia: y,

del articulo 20S del Reglamento de Trñm iles del Tri bunu 1 Contencioso Electoral

ADMITO A [RÁNJIlE la presente denuncia por la presunta infracción electoral

prevista en el numeral 7 del arteulo 278 de la Ley Orgánica Electoral y de

Oiganmzacioucs Politicas de la República del Ecuador. Código de la Democracia: en

concordancia con el numeral 2 del articulo 205 del RegI atiwnto de Trámites del

Ti ihunal Contencioso EiectoraL presentada en contra del señor Leonardo Renato

BelTe,ueum Carrión. candidato a [a dignidad de asambleista pro’ incia en [as

Elecciones Presidenciales y Lcgislatias Anticipadas 2023: y. DISPONGO:

pa ni ciNc i w desde seis reses hasta dos años- Se ap si rá a qi, ,c,w inc ‘ría:, en as sigt:ier.me
cortI,c:zç (. ) 7. ReaLzar actos ds crnpañi aitIicpkd;i O precapai\a eiccto:dI
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PRIMERO.- Previo al trámite que corresponde, a través de la Secretaría General de

este Tribunal. asígnese u ‘la casi 1 a contencioso electoral al denunciante. señor César

Wil Crido Cárdenas Rainirez.

SECUNDO.- A través de Secretaria General de este Tribunal, CÍTESE al

denunciado señor Leonardo Renato Berrezueta Carrión, con el contenido del presente

auto y reniítase copias certificadas y en formato dgital. de la dcnunc ia y SUS anexos,

en su lugar de trabajo ubicado en la provincia de Pichincha. cantón Quito, en la

avenida 6 de Diciembre y Piedrahita, conForme al croquis adjunto a la denuncia.

lina vez citado, se concede al denunciado el término de cinco (05) dias, pura que

conteste a la presente denuncia. En su escrito de contestación podrá anunciar y
presentar las pruebas (le descargo. de conformidad con lo previsto en el articulo 91

del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

El denunciado deberá comparecer ante este Tribunal, señalando domicilio para recibir

futuras notiíicaciones electrónicas y solicitar la asignación de una casilLa contencioso

electoral, de conformidad con lo previsto en el aiteulo 90 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contenc oso Electoral.

En caso de requerir auxilio de prueba su pelición debe estar debidamente

fundamentada usti ficando la imposibilidad de obtenerlas por su cuenta, conforme

dispone el inciso segundo del numeral 5 del artículo 245.2 del Código de la

De 1110 C la C ia -

TERCERO.- Señálese para el día jueves 09 de enero de 2025 a las 10h00. la

práctica de la a ud i ene a oral única (le prueba y alegatos, la n i 5 ma q u e tendrá lugar en

la Sala de Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, ubicada en la calle Juan

León Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad de Quito.

CUAR lO.— La audiencia se eFectuará al tenor de lo prescrito en tos artículos 249 al

259 del Código de [a Democracia en concordancia con los articulos XO al 91 del

Reglariento de Trámites del Tribunal Contenc oso El ecloral.
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QUI Nro.— I-íágasc conocer al denunciado que, de conftwiuidad Con (o dispuesto en

el ai’ticttlo 76 de la Constitución de la República, debenk: a) Designar un abogado

defensor para (lije le asista durante todo el Érñiiiitc; b) De no contar con un abogado

de si’ contianza, el Tribunal Contencioso Elcctoraí le asignará un Defensor Público

de la provincia (le Pichincha; e) De conlar con prueba de descargo deberá anunciarla

al nio,ricnto (le Contestar la denuncia y practicarla en la audiencia oral única de

prueba y alegatos; d) Se previene que de no concurrtr en el día y hora señalados y no

justiflcar su inasistencia, la diligencia se llevará a cabo en rebeldia, coníorme dispone

el articulo 251 del Código de la Democracia; y. el artículo 81 del Reglamento de

Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso FlectoraU y, e) Sei3alar

domicilio elecirónico para las notificaciones dc todos los autos y sentencias que se

dicten en esta causa y solicitar la asignación de una casilla contenciosa electoral para

el eleto.

SKXI’O.- En virtud de que la presente causa no deviene de un proceso electoral,

cuyas etapas puedan verse afectadas, se sustancia en TÉRNI 1 NO. es decir sólo en

das horas hábiles.

SÉPTIMO.- Se concede la prueba pericial solicitada por el señor César Wiltrido

Cárdenas Ramirez. paJa el efecto corresponde:

7.1 0 lic ¡ar al director pro’incia adini nscraÉ, yo de Pichi nc ha del Consejo de la

jud:caíura. en la d reccún electrónica: pcli docuiiienIosh «nc ¡0111 id ¡cia 1. ob.cc, a fin

de que, en c término de dos (02) días, contados a partir dc la notificación del

presete arito. remita el listado de peritos acred tados cii el Sistema ¡ nfbrmático

Pericial de a Función Judicial, de profesión YO área: ciiniinalistica. especialidad:

audio. video y afines, a fin de que realice la expeilicia solicitada por el denunciante.

7.2. Se seflala para el día lunes 02 de diciembre de 2024 a las ¡0h00. el sorteo del

peri lo que elaborará el ii forne pericial sol c hado por el deiitiiic ante. La seección del

profesional se efectuará bajo los siguientes parámetros:

7,2.1. Área o Profesión “Criminalistica, Especialidad Audio. ideo y aiiiies’.
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7.2.2. La diligencia se real izará cii ci despacho del luez de la causa, con la

presencia de la secretaria relalora dci Despacho.

7.2.3. Para tal actuación se uti 1 ¡zalá la documentación remitida por el director

pro• incial dc Pichincha dci Consejo de la Judicatura; de la diligencia de sorteo

se elaborará la respectiva acta por parte de la secretaria relatoi-a (le! Despacho.

7.3. El perito designado se posesionará cii Su cargo kilite esta autoridad el tIlles

diciembre (le 2024 a las 10h00 en este Despacho, ubicado en la calle Juan León

Mcm N2l-152 y Vicente Ramón Roca, sexto piso del edilicio del Tribunal

Contencioso Electoral en Qinto y deberá presentar su informe per cml en el 1 érrni no

de siete (07) días.

7.4. El perito designado dehei-á seguir las reglas pievistas en [a Sección IV del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Eleeloral, El inlbrnie pericial

debera contener los elementos previstos en el articulo 174 del re íirido reglamento. A

fin de que el expeito designado realice la pericia dispuesta por esta autoridad, a través

de la Secretaria Relatora de este Despacho, se conferirá los documentos y los

dispositivos ópticos necesabos para el efecto.

7.5. El perito está en la obligación (le comparecer a sustentar su informe pericial,

durante la audiencia señalada para el jueves 09 de enero de 2025 a las 10h00, en la

Sala de Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la calle Juan León

Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad de Quito.

7.6. Los honorarios que deinand en la jeric ia sol citada seráil cub i eno s por la parte

solicitante (le acuerdo con lo prescrilo en el inciso tercero del artículo 170 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

OCTAVO.— Oficiese al titular de la Defensoría Pública, doctor Ricardo Morales

Vela, con el contenido del presente auto, a fln de que disponga a presencia de una

Defensora o DeFensor Público en la relbrida audiencia y adjúntese copia simple del

expediente íntegro cii formato digital
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NOVENO.— Rcniítase atento oficio al Comandante de la Poicia Nacional de la

ciudad de Quito. con ¿ fin de que dispongu tu pieseiicia de personal policial para el

resguardo del orden antes, durante y después de [a Audienc ¡a Oral Única de Prueba y

Alegatos que se desarrollará el jueves 09 de enero de 2025, a las 10h00. en la Sala

de Aud enejas del Tribunal Contencioso E Iccioral. uhicada en la cal le Juan León

Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de esta ciudad de Quito.

DÉCIMO.- Los doctin:en!os con los qti se dé cumplimiento a lo ordenado por este

juzgador, deberán ser entregados cii la Seerdaria General de Tribunal Contencioso

ElectoiaI, ubicado en la calle Juan León Mein N 21-152 y Vicente Ramón Roca de la

ciudad de Quito. provincia de Pichiicha. o remitidos con firma electrónica a la

dirección de CO1TCO electrónico: sei’:-iariaeneial:, ce.ob.ec

DÉCIMO PRIMERO.— Notiflquese con el contenido del presente auto al

denunciante, señor Césir \Vil ii-ido Cáidejias Ramírez. en las direcciones de correo

eeetrónico bactjerizoira11c:sc’I11I!l.coin y. dentinciasi’lR, iuail.coni

DÉCIMO SECUNDO.— Actúe 1;, ubogiidu Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora
de esle Despacho.

DÉC1IO TERCERO.- Ptihlict’ese el contenido del presente auto en la cartelera

virttIal—pá2i na web nsliinc onal w’.Ice, ob. cc

CÚMPLASE \ NOTrFÍQUFSF. -“ E) Di. Ánge Iones Maldonado, - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELEC1OItAL

Lo que Lcy

/*)¿ft
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